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RESOLUCIÓN 

 

Nº Resolución: 31 /23  Sig: AC/CL 

Nº Expediente: 27/2022 

Asunto: Justificación de las Subvenciones  Directas  a “LOS AYUNTAMIENTOS DE 
GRAN CANARIA CON POBLACIÓN INFERIOR A 20.000 HABITANTES, PARA 
SUFRAGAR GASTOS EN PROYECTOS PARA LA IMPLANTACIÓN DE LA 
ADMINISTRACIÓN ELECTRÓNICA, DESARROLLO DE LOS SERVICIOS 
PÚBLICOS DIGITALES Y DESARROLLO DE LAS TECNOLOGÍAS DE LA 
INFORMACIÓN Y LAS COMUNICACIONES (TICs). (Anualidad  2022)”. 

 
En uso de las facultades previstas en el artículo 127 en relación con la Disposición Adicional 

Decimocuarta, de la vigente Ley 7/1985 , de 2 de abril, Reguladora de las Bases de Régimen 

Local, y demás disposiciones concordantes y complementarias que la desarrollan, Visto el 

acuerdo de delegación de competencias del Consejo de Gobierno Insular en los titulares de las 

Consejerías de la Corporación, de fecha 31 de julio de 2019, Vista la justificación del 

expediente de referencia, tramitado por el Servicio de Tecnologías de la Información y 

Administración Electrónica, Vistos los preceptos, actos y trámites que se infieren de los 

artículos, acuerdos y documentación que, entre otros, se analiza en la parte expositiva, se dicta 

la presente sobre la base de los siguientes: 

 
 

ANTECEDENTES DE HECHO 

 

Primero.- Con fecha 17 de octubre de 2022
1
, el Consejo de Gobierno Insular del Cabildo de 

Gran Canaria, acordó en sesión ordinaria, la aprobación de las Bases de la Convocatoria de 

subvenciones directas, dirigidas a los Ayuntamientos de la isla de Gran Canaria con población 

inferior a 20.000 habitantes, para sufragar los gastos en proyectos para la implantación de la 

administración electrónica, desarrollo de los servicios públicos digitales y desarrollos de las 

TICs , en el ejercicio 2022. 

 
Segundo.- En los Presupuestos Generales del Cabildo de Gran Canaria en su Plan Estratégico 

de Subvenciones para el año 2022, en la Consejería de Área de Función Pública y Nuevas 

Tecnologías, existe crédito adecuado y suficiente en la aplicación presupuestaria 

02081/920/762000122 denominada “A LOS AYUNTAMIENTOS DE GRAN CANARIA CON 

POBLACIÓN INFERIOR A 20.000 HABITANTES, PARA SUFRAGAR GASTOS EN 

PROYECTOS PARA LA IMPLANTACIÓN DE LA ADMINISTRACIÓN ELECTRÓNICA, 

DESARROLLO DE LOS SERVICIOS PÚBLICOS DIGITALES Y DESARROLLO DE LAS 
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TECNOLOGÍAS DE LA INFORMACIÓN Y LAS COMUNICACIONES (TICs).” (ANUALIDAD 

2022)”, por un importe total de DOSCIENTOS SETENTA MIL  EUROS (270.000,00 €). 

 

Tercero.- Mediante Resolución nº 92/22
2
 de la Sra. Consejera de Área de Función Pública y 

Nuevas Tecnologías, de fecha 21 de noviembre de 2022, (CSV 

HDkE0KE5q1oWecl1JxGJZg==) se concede Subvención Directa a los Ayuntamientos de la Isla 

de Gran Canaria de menos de 20.000 habitantes, para sufragar los gastos proyectos para la 

implantación de la administración electrónica, desarrollo de los servicios públicos digitales y 

desarrollo de las tecnologías de la información y las comunicaciones (TICs), que figuran en el 

Anexo I de la citada Resolución, del modo que presenta la siguiente tabla, toda vez que se 

realizó el incremento lineal conforme lo estipulado en la Base 6ªde la Convocatoria, tras no 

haber solicitado la subvención el Ayuntamiento de Tejeda: 

 
 
 

 

ORDEN 

 

AYUNTAMIENTOS 

 

NIF 

IMPORTE DE 
SUBVENCIÓN 

(euros) 

IMPORTE 

SOLICITADO 

(euros) 

IMPORTE 

PROPUESTO 

(euros) 

1 ARTENARA P3500500H 20.000,00  20.720,25 20.720,25 

2 TEJEDA P3502500F 20.000,00 No solicita 0,00 

3 VALLESECO P3503200B 20.000,00 22.451,27 22.451,27 

4 AGAETE P3500100G 22.000,00 23.995,01 23.995,01 

5 FIRGAS  P3500800B 22.000,00 19.735,87 19.735,87 

6 LA ALDEA DE SAN NICOLÁS P3502100E 22.000,00 23.500,00 23.500,00 

7 VEGA DE SAN MATEO P3503300J 22.000,00 22.000,00 22.000,00 

8 MOYA P3501400J 22.000,00 25.300,63 25.300,63 

9 VALSEQUILLO P3503100D 22.000,00 43.415,24 37.631,57 

10 TEROR P3502700B 26.000,00 35.416,63 35.416,63 

11 SANTA MARÍA DE GUÍA P3501000H 26.000,00 25.829,04 25.829,04 

12 SANTA BRÍGIDA P3502200C 26.000,00 13.419,73 13.419,73 

 

 
 
Cuarto.- El abono de la subvención se produjo con carácter anticipado, sin perjuicio de la 

obligación del beneficiario de atender a las obligaciones de justificación de dichas ayudas. 
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Quinto.- De la documentación justificativa presentada por los Ayuntamientos beneficiarios en 

los términos establecidos en la convocatoria aplicable y de los informes técnicos emitidos por el 

Servicio de Tecnologías de la Información y Administración electrónica resulta lo siguiente: 

 
 

 

AYUNTAMIENTOS 

 

NIF 

VALORACIÓN  

TÉCNICA  

STIAE  

FECHAS DE 
PRESENTACIÓN DE 

LA  
DOCUMENTACIÓN 

 

Nº REGISTRO DE 

ENTRADA 

ARTENARA P3500500H Positiva 31/03/2023 

03/04/2023 

2023026766 

2023027130 

VALLESECO P3503200B Positiva 24/03/2023 

 

2023023838 

AGAETE P3500100G Positiva 09/02/2023 

 

2023010403 

 

FIRGAS P3500800B Positiva 30/03/2023 2023025521 

LA ALDEA DE SAN 

NICOLÁS 

P3502100E Positiva 22/02/2023 

29/03/2023 

 

2023014551 

2023025282 

VEGA DE SAN 

MATEO 

P3503300J *Condicionada 30/032023 2023025551 

MOYA P3501400J *Condicionada 31/03/2023 

 

2023026739 

VALSEQUILLO P3503100D Positiva 28/02/2023 

31/03/2023 

 

2023023838 

2023026062 

TEROR P3502700B Positiva 31/03/2023 

 

2023026771 

SANTA MARÍA DE 

GUÍA 

P3501000H Positiva 31/03/2023 

 

2023026745 

SANTA BRÍGIDA P3502200C Positiva 28/03/2023 2023024700 

 
 
 
*Condicionada a que justifiquen mediante carta de pago del importe no aplicado. 
 
 
 

Sexto.- Según Listados IAD siguientes se justifican la devolución de los importes no aplicados 

siguientes: 
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AYUNTAMIENTOS 

 

NIF 

IAD IMPORTE 

REINTEGRADO 

(euros) 

FECHA 

ARTENARA P3500500H 12023001814 12.503 ,46 31/03/2023 

AGAETE P3500100G 12023000871 0.01 20/02/2023 

VEGA DE SAN MATEO P3503300J  SIN 
REINTEGRO 

 

MOYA P3501400J  SIN 

REINTEGRO 

 

VALSEQUILLO P3503100D 12023001927 19.925,34 31/03/2023 

TEROR P3502700B 12023001814 19.435,37 31/03/2023 

 
 
Séptimo.-Finalizado el plazo de justificación de la meritada subvención y apreciada la 

inexistencia de los documentos acreditativos que certifiquen el cumplimiento de la devolución 

de las cantidades no aplicadas por los Ayuntamientos de Moya y Vega de San Mateo, se 

procedió a formularles requerimientos expresos con fecha 13 de abril y Nº de Registros de 

Salida 2023011226 y 2023011222, respectivamente; concediéndoles un plazo de diez días 

hábiles para la subsanación de lo requerido. 

 

Octavo.- En respuesta a los requerimientos el Ayuntamiento de Vega de San Mateo presenta 

carta de Pago con Nº 2023034975 de Registro de Entrada en la Corporación: 

 
 
 
 
 
 
 
Noveno.- Con fecha 31 de mayo de 2023 el Ayuntamiento de Moya presenta carta de Pago 

con Nº 2023043724 de Registro de Entrada en la Corporación: 

 

 
 
 
 
 
 

Décimo.- Obran en el expediente Informes de valoración favorable del STIAE correspondientes 

a los Ayuntamientos de Vega de San Mateo y Moya de fechas 01 y 31 de mayo de 2023. 

 

IAD IMPORTE 
REINTEGRADO 
(euros) 

FECHA 

12023002504 680 28/04/2023 

IAD IMPORTE 
REINTEGRADO 
(euros) 

FECHA 

12023003148 319,20 31/05/2023 
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Undécimo.- Visto que la Intervención General del Cabildo muestra su conformidad a los 

informes emitidos por el servicio gestor fiscalizando favorablemente con carácter definitivo las 

siguientes operaciones: 12023000018769, 12023000018768, 12023000018767, 

12023000018766, 12023000018764, 12023000018763, 12023000018762, 12023000018761, 

12023000018760, 12023000018759, 12023000033203. 

 

Duodécimo.- Con fecha 27 de junio de 2023 el Servicio Gestor emite Informe Propuesta
3
 

relativo a la justificación de la Subvención Directa  a “LOS AYUNTAMIENTOS DE GRAN 

CANARIA CON POBLACIÓN INFERIOR A 20.000 HABITANTES, PARA SUFRAGAR GASTOS 

EN PROYECTOS PARA LA IMPLANTACIÓN DE LA ADMINISTRACIÓN ELECTRÓNICA, 

DESARROLLO DE LOS SERVICIOS PÚBLICOS DIGITALES Y DESARROLLO DE LAS 

TECNOLOGÍAS DE LA INFORMACIÓN Y LAS COMUNICACIONES (TICs). (ANUALIDAD 

2022)” concedida a los Ayuntamientos solicitantes, obrando el mismo en el expediente. 

 
 

FUNDAMENTOS DE DERECHO 

 
 
Primero.- Justificación de la Subvención 

El presente procedimiento de justificación se somete a lo dispuesto en la Base 11ª de la 

Convocatoria de Subvenciones Directas del Servicio de Tecnologías de la Información y 

Administración Electrónica destinada a “Los Ayuntamientos de la Isla de Gran Canaria de 

menos de 20.000 habitantes, para sufragar gastos en la proyectos para la implantación 

de la administración electrónica, desarrollo de los servicios públicos digitales y 

desarrollos de las TICs (Anualidad  2022)”.  

 
En lo no previsto en dicha base de la convocatoria, será de aplicación lo establecido en las 

siguientes disposiciones normativas: en los artículos 30, 31 y 32.1la Ley 38/2003, de 17 de 

noviembre, General de Subvenciones; en los art 71, 74 y 84 del Real Decreto 887/2006, de 21 

de julio , que aprueba el Reglamento que  desarrolla la citada Ley; en las bases 19ª y 21ª la 

Ordenanza General de Subvenciones del Cabildo de Gran Canaria (BOP nº 166, de 26 de 

diciembre de 2008); en la Ley 39/2015, de 1 de octubre del Procedimiento Administrativo 

Común de las Administraciones Públicas (in totum); así como en las restantes normas de 

derecho administrativo que resulten de aplicación.  

 
Segundo.- Formas de justificación. 

En virtud de lo dispuesto en la Base 21ª de la Ordenanza General de Subvenciones del 

Cabildo de Gran Canaria, la justificación de la subvención concedida, se realizará presentando a 
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esta Corporación la cuenta justificativa con informe de auditor por la TOTALIDAD del proyecto 

o actividad ejecutada, que consistirá en: 

- La cuenta justificativa. Consiste en una declaración del beneficiario que incluya, memoria 

descriptiva de las actividades realizadas y su coste, con el desglose de cada uno de los 

gastos en los que haya incurrido, que incluya número y fecha de factura, proveedor y NIF, 

concepto, fecha de pago e importe.  

- El informe de auditor/a. Tendrá este carácter el informe o certificado del Interventor o del 

órgano competente para llevar a cabo el control interno, en el que deberán acreditarse los 

siguientes extremos: 

a. Cumplimiento de la finalidad de la subvención. 

b. Gasto total efectuado. 

c. Subvención recibida e incorporación de la misma al Presupuesto. 

d. Fondos propios aportados por la Administración beneficiaria, en su caso. 

- Acreditar la publicidad dada a la subvención, de conformidad con lo dispuesto en el 

apartado decimoquinto de la presente resolución de concesión. 

 

No obstante lo anterior, el Cabildo de Gran Canaria podrá solicitar la documentación que sopor-

te dicha relación cuando lo estime oportuno, a efectos de verificar cualquier extremo que preci-

se en relación con la misma.  

 

El beneficiario deberá someterse a las actuaciones de comprobación a efectuar por el conce-

dente y a los controles financieros que se deriven de la LGS y cualesquiera otras normas de 

aplicación.  

 

Asimismo, se señala: “Informada la justificación por la Intervención General, se dictará resolu-

ción en el sentido de dar por justificada, total o parcialmente, la subvención y determinando, en 

su caso, la procedencia de iniciar expediente de reintegro en los términos del Capítulo II del 

Título II de la LGS.” 

 
Tercero.-Competencia 

El artículo 10.4 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, remite a la 

legislación de Régimen local, que la atribuye al Consejo de Gobierno Insular, quien, en esta 

Corporación, en materia de concesión directa de subvenciones la ha delegado en los 

Consejeros Titulares de cada Consejería, respecto al ámbito competencial que cada uno tiene 

asignado, en virtud del Acuerdo del Consejo de Gobierno Insular, de 31 de julio de 2019, que 

remite a la Base 16.4, in fine, de la Ordenanza General de Subvenciones del Cabildo de Gran 

Canaria. 
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A mayor abundamiento reseñar la Disposición Adicional 14ª de la Ley 07/85 Reguladora de las 

Bases del Régimen Local, los artículos 25 y 43 del Reglamento Orgánico de Gobierno y 

Administración del Excmo. Cabildo Insular de Gran Canaria así como el artículo 9 de la Ley 

40/15 de Régimen Jurídico del Sector Público. 

 
Vistos los anteriores hechos y fundamentos de derecho,  

 
 
RESUELVO 

 
PRIMERO: Declarar justificadas las subvenciones concedidas en el marco de  la 

subvención directa destinada a “LOS AYUNTAMIENTOS DE LA ISLA DE GRAN CANARIA DE 

MENOS DE 20.000 HABITANTES, PARA SUFRAGAR GASTOS EN PROYECTOS PARA LA 

IMPLANTACIÓN DE LA ADMINISTRACIÓN ELECTRÓNICA, DESARROLLO DE LOS 

SERVICIOS PÚBLICOS DIGITALES Y DESARROLLO DE LAS TECNOLOGÍAS DE LA 

INFORMACIÓN Y LAS COMUNICACIONES (TICs)  (Anualidad  2022)” en los importes 

detallados en la siguiente Tabla: 

TABLA   

 

AYUNTAMIENTOS 

 

IMPORTE CONCEDIDO 

(euros) 

 

IMPORTE JUSTIFICADO 

ADMITIDO (euros) 

 

JUSTIFICACIÓN 

ARTENARA 

P3500500H 

20.720,25 8.216,82 PARCIAL 

VALLESECO 

P3503200B 

22.451.27 22.451,27 TOTAL 

AGAETE 

P3500100G 

23.995,01 23.995,00 PARCIAL 

FIRGAS 

P3500800B 

19.735,87 19.735,87 TOTAL 

LA ALDEA DE SAN NICOLÁS 

P3502100E 

23.500,00 23.500,00 TOTAL 

VEGA DE SAN MATEO 

P3503300J 

22.000,00 21.320,00 PARCIAL 

MOYA 

P3501400J 

25.300,63 24.981,43 PARCIAL 

VALSEQUILLO 

P3503100D 

37.631,57 17.706,23 PARCIAL 

TEROR 

P3502700B 

35.416,63 15.981,26 PARCIAL 
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SEGUNDO: Acordar el inicio del Procedimiento de reintegro así como exigir el abono de los 

intereses de demora devengados que se calculen desde el momento en el que procedió al 

pago de la subvención hasta la devolución del importe no justificado, respecto de los siguientes 

Consistorios: Artenara, Agaete, Vega de San Mateo, Moya, Valsequillo y  Teror, otorgándoles 

un plazo de QUINCE (15) DÍAS HÁBILES desde la notificación de la misma para que efectúen 

las alegaciones que a su derecho interesaren. 

 

TERCERO: Notificar la presente Resolución de Justificación a los Ayuntamientos solicitantes, 

con indicación de que la misma  pone fin a la vía administrativa, y éstos podrán interponer 

contra la misma recurso contencioso administrativo, dentro del plazo de DOS (2) MESES, 

contados a partir del día siguiente de la notificación,  de conformidad con lo dispuesto en el 

artículo 46.6 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contenciosa 

Administrativa, salvo que en el plazo de DOS (2) MESES se produzca el previo requerimiento a 

que se refiere el artículo 44 del mismo texto legal, el cual se entenderá rechazado si 

transcurriera UN (1) MES desde que se efectuó, sin que fuese contestado. 

 
Dado en Las Palmas de Gran Canaria, en la fecha indicada en la firma electrónica, de todo lo 

cual, como Órgano de Apoyo al Consejo de Gobierno Insular, y en ejecución de lo previsto en 

la Disposición Adicional Octava d) de la Ley 7/1985 de 2 de abril, reguladora de las Bases de 

Régimen Local, modificada por Ley 57/2003, de 16 de diciembre, doy fe. 

 

EL CONSEJO DE GOBIERNO  
INSULAR 

P.D. CONSEJERO DE GOBIERNO 
DE  PRESIDENCIA Y MOVILIDAD 

SOSTENIBLE. 
(Acuerdo del Consejo de Gobierno 

Insular de 31 de julio de 2019) 
 

Teodoro C. Sosa Monzón 

EL TITULAR DEL ÓRGANO DE 
APOYO DEL CONSEJO DE 

GOBIERNO INSULAR 
 
 
 
 
 

Luis Alfonso Manero Torres 
 

 

SANTA MARÍA DE GUÍA 

P3501000H 

25.829,04 25.829,04 TOTAL 

SANTA BRÍGIDA 

P3502200C 

13.419,73 13.419,73 TOTAL 
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